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EXPEDIENTE 2021-0-145 
 
 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE SUPERFICIES TERAPEUTICAS PARA TRATAMIENTO Y 

PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 

DE OCTUBRE. 

 

 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del expediente 2021-0-145, cuyo objeto es la prestación del SERVICIO DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE SUPERFICIES TERAPEUTICAS PARA TRATAMIENTO Y 

PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE,  a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el 

artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, con un plazo de ejecución de 24 MESES. 
 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 

 

El contrato que se promueve tiene por objeto implantar un servicio de Gestión Integral de 

superficies terapéuticas para la prevención y tratamiento de úlceras por presión (UPPs) de riesgo 

leve, medio y elevado. El número de camas a cubrir será de 140 superficies especiales para el 

manejo de la presión (SEMP) de prevención y tratamiento de UPPs de riesgo muy alto y 400 

SEMPs de prevención de riesgo leve-moderado, cuyas características se especifican en el PPT. 

 

La participación en este procedimiento del personal de Enfermería resulta necesaria en dos 

momentos cruciales de este procedimiento de contratación, a saber, en la elaboración del pliego 

de prescripciones técnicas, en el que aportarán su experiencia y conocimiento sobre la innovación 

de aquellos materiales, objetos, técnicas, instrumentos, etc. que son objeto del contrato, y en la 

redacción del informe técnico sobre la adecuación de los objetos ofertados a los requisitos técnicos 

exigidos en el correspondiente pliego. 

 

Consecuentemente, se justifica la tramitación de este procedimiento tomando en consideración 

una pluralidad de criterios en la medida en que el personal de Enfermería de este Hospital, además 

de fijar el cumplimiento de los requisitos técnicos, tenga la posibilidad de ponderar y por tanto 

graduar aquellas ofertas que superen los requisitos mínimos del pliego. Si existe variabilidad en la 

práctica clínica, existe necesariamente variabilidad en los instrumentos que se utilizan en la misma. 

 

El servicio objeto de esta contratación es especialmente sensible a la diversidad de técnicas a través 

de las cuales se puede prestar, de tal forma que una pluralidad de ellas, de naturaleza y características 

diversas, pueden resultar perfectamente idóneas para el cumplimiento del objeto del contrato y se 

justifica en base a las necesidades planteadas en la propuesta de convocatoria y por la Dirección para 

que sea posible la prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las 

normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 

profesionales y de los pacientes, por lo que esta Dirección de Gestión propone su adjudicación 

mediante Procedimiento Abierto con Pluralidad de criterios. 
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En la presente contratación pública intervienen, dentro de este Hospital, varios operadores y entre 

ellos, los más importantes, relevantes e imprescindibles, la Dirección de Enfermería apoyada por 

el personal de Gestión. Ellos en definitiva serán los últimos responsables de que el servicio que se 

proponen contratar sea el más adecuado. 

 

CARACTERÍSTICAS: 

 

Las características del servicio se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 

adjunta. 
 

PRESUPUESTO: 
 

El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 270.000,00 €: (Base imponible 

223.140,50 € - IVA 46.859,50 €), con cargo al Centro de Gasto 8202 y con la siguiente 

periodificación: 

 

ANUALIDAD 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE TOTAL 

IVA INCLUIDO 

2021 27.892,56  5.857,44  33.750,00  

2022 111.570,25  23.429,75  135.000,00  

2023 83.677,69  17.572,31  101.250,00  

TOTAL 223.140,50  46.859,50  270.000,00 

 

Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 

cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 

idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 

de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 

     

      

    EL DIRECTOR DE GESTION, 
 

 

 

 

 

 

 

                    Fdo: José Nieves González. 
 


		2021-07-20T17:51:18+0200


		2021-07-26T21:43:00+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




